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ACTA CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

 

El 12 de noviembre del presente año, se realizó la séptima sesión ordinaria 2025 del 
Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) de la Dirección de Educación Pública. Siendo 
las 12:40 horas, se contó con la presencia de las siguientes personas: 

1. Chris Parra, representante de la Confederación de Asociaciones, Sindicatos y 
Federaciones Nacionales y Regionales de Jardines VTF 

2. Ingrid Olea, representante de Educación 2020 
3. Raciel Medina, representante de la Asociación Chilena de Municipalidades 
4. Guido Reyes, representantes del Colegio de profesores 
5. Beatrice Avalos, representante del Centro de Investigación Avanzada en 

Educación (CIAE) de la   Universidad de Chile 
6. Constanza Lara, representante de Acción Educar 
7. Cristobal Villalobos, representante de CEPPE-UC (Centro de Estudios de 

Políticas y Prácticas en Educación) 
8. Oscar Medina, representante de Elige Educar  
9. Gerardo Álvarez, representante de CONFUCEM 
10. Miguel Figueroa, jefe de la División de Implementación de los SLEP 
11. Emerson Jiménez, Secretario del COSOC e integrante del Subdepartamento de 

Comunicaciones Dirección de Educación Pública 

 

Puntos destacados de la reunión 

• Chris Parra, representante de la Confederación de Asociaciones, Sindicatos y 
Federaciones Nacionales y Regionales de Jardines VTF y presidenta del COSOC, 
da la bienvenida a todas y todos y agradece la presencia de las y los consejeros.  

• La presidenta del Consejo, entrega la palabra a Miguel Figueroa, jefe de la 
División de Implementación de los SLEP, quien agradece la invitación y 
comienza con su presentación.  
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• Figueroa, entrega un detalle del Estado de la implementación de los 10 SLEP 

con traspaso educativo el 01 de enero de 2026. Comienza con información del 
contexto y avances de la NEP, complejidades del comienzo, medidas para el 
fortalecimiento y las etapas de implementación de un SLEP.  

• El jefe de la División de Implementación de los SLEP, entrega un panorama de 
los avances y resultados de la gestión 2024- 2026.  

• Finalmente, desarrolla una exposición con el estado de implementación actual 
de los 10 Servicios Locales con traspaso el 01 de enero de 20226.  

• Se expone el calendario de implementación y las  Dimensiones con indicadores 
DEP 2025. 

• Finalmente, Miguel Figueroa, realiza una presentación completa del estado 
actual de los SLEP que procederán a recibir la educación en sus territorios en 
2026. Detalla y explica los puntos.  

•  Finalizada la presentación, la presidenta del COSOC, Chris Parra, agradece a 
Figueroa por la completa presentación y entrega la palabra a las y los presentes 
para comentarios y consultas.   

• Beatriz Avalos, representante del CIAE, consulta si este proceso implica 
aprendizajes, si hay modalidad de encuentros entre autoridades para compartir 
logros y dificultades e ir superándolos. Miguel, comenta que se realizan 
inducciones con los SLEP que ya han sido traspasados. Además, existen 
instancias a nivel SLEP, como por ejemplo las jornadas para directoras y 
directores  SLEP en donde comparten experiencias y se crean redes de trabajo. 
Agrega que, para los futuros procesos se está haciendo un repositorio con 
procedimientos básicos 

• Raciel Medina, representante de la Asociación de Municipalidades consulta  si 
los SLEP parten diseñando el PAL, PEL etc. Miguel, indica que la DEP ya se 
encuentra diseñando PAL para los Comités Directivos y luego se entrega al 
director ejecutivo.  

• Ingrid Olea, representante de Educación 2020, consulta por los números de 
personas que están en los SLEP en Gestión de Personas y si se han identificado 
cosas que se han tenido que hacer diferente a medida que avanza el proceso de  
implementación. Miguel Figueroa, indica que la DEP no ha crecido y es difícil 
que crezca según lo que aprobará la DIPRES. En el caso de los SLEP los 
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poblamientos aprobados por ley luego no cuadran según los informes 
financieros. Todos los SLEP tienen menos gente según el diseño original. Agrega 
que los SLEP ahora ven el tema de dotación juntos con el fin de evitar variables.  
Suma que la brecha ahora estará en cuan rápido podrán los funcionarios 
meterse en el sistema y el concurso a planta de funcionarios adecuados para 
los nuevos sistemas.  

• Gerardo Álvarez, representante de CONFUCEM, manifiesta su comentario 
respecto a la rotación en los SLEP y en específico en SLEP Barrancas, agregando 
que el problema de estas rotaciones es que no queda una huella en el SLEP de 
origen con respecto a lo que se aprende o se genera, no queda lo aprendido, 
entonces sería bueno que quede una huella de ese aprendizaje en los Servicios 
Locales. Agrega que, en los programas de integración que tienen un fin de 
inclusión pedagógica, existe mucha tarea administrativa sin exigencia de 
resultados pedagógicos. Por ende, la información no se externaliza, sumado a 
que llegan pocos recursos. Miguel, indica que la DEP se está haciendo cargo del 
tema de la rotación con distintas medidas y es parte de lo que se debe seguir 
mejorando. Respecto al PIE y  el financiamiento, este choca con un problema 
en la NEP que es no cuenta con financiamiento, como por ejemplo el aumento 
de horas PIE que se deben financiar.  

• Chris Parra, presidenta del Consejo, manifiesta que el foco de los funcionarios 
no debería ser solo el aumento de los sueldos y que ellos como gremio han 
tratado de inculcar eso. Agrega también, que en los distintos eventos realizados 
por la DEP, a los que son invitados como COSOC, se muestran avances 
pedagógicos y de infraestructuras con distinta información.  

• Beatrice Ávalos, CIAE, comenta que, a propósito del manejo de la gestión a nivel 
central, una realidad importante actual es el uso de la IA y como eso impacta 
en el manejo pedagógico y de integración. Sin duda, es un modo de enfrentar 
distintas realidades y los profesores están usando IA para actualizar 
conocimientos.  

• Chris Parra, indica que en honor a la hora, agradece la presencia de todas y 
todos, agradece nuevamente la presentación de Miguel y da por finalizada la 
sesión.  
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Compromisos 

• No se realizan compromisos.   

 

 CERTIFICA:  

1.- El secretario de actas que suscribe certifica que, el miércoles 12 de noviembre de 
octubre  2025, a las 12:40 horas, se inició la séptima reunión ordinaria del año 2025 del 
Consejo de la Sociedad Civil de la Dirección de Educación Pública, con la asistencia 
de las siguientes personas, Chris Parra, representante de la Confederación de 
Asociaciones, Sindicatos y Federaciones Nacionales y Regionales de Jardines VTF, 
Ingrid Olea, representante de Educación 2020, Raciel Medina, representante de la 
Asociación Chilena de Municipalidades, Guido Reyes, representantes del Colegio de 
profesores, Beatrice Avalos, representante del Centro de Investigación Avanzada en 
Educación (CIAE) de la Universidad de Chile, Constanza Lara, representante de Acción 
Educar, Cristobal Villalobos, representante de CEPPE-UC (Centro de Estudios de 
Políticas y Prácticas en Educación), Oscar Medina, representante de Elige Educar, 
Gerardo Álvarez, representante de CONFUCEM, Miguel Figueroa, jefe de la División de 
Implementación de los SLEP, y Emerson Jiménez, Secretario del COSOC e integrante 
del Subdepartamento de Comunicaciones Dirección de Educación Pública. 

2. - Asimismo, quien suscribe y certifica que lo señalado en la presente acta es 
expresión fiel de lo resuelto en la reunión y de quienes asistieron a ella.   

3.- Se deja constancia que la presente acta será remitida a los asistentes vía correo 
electrónico para su registro y aprobación por esa misma vía. La omisión de la 
aprobación no invalidará el acta ni sus efectos.  

 

Emerson Jiménez Acero   
Subdepartamento de Comunicaciones 
Dirección de Educación Pública 
Secretario Ejecutivo del COSOC 2025 
 


